
 

DECRETO 13 DE 2001

(enero 9)

Diario Oficial No. 44.302, del 24 de enero de 2001

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

Por el cual se reglamentan parcialmente los artículos 115, 117 y 128 de la Ley 100 de 1993, el
Decreto-ley 1314 de 1994 y el artículo 20 del Decreto-ley 656 de 1994.

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Artículos compilados en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016, por medio del cual
se compilan las normas del Sistema General de Pensiones, publicado en el Diario Oficial No.
50.053 de 10 de noviembre de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1
del mismo Decreto 1833 de 2016.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el
numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política,

DECRETA:

ARTICULO 1o. DERECHO A BONO PENSIONAL. <Artículo compilado en el artículo
2.2.9.1.2 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto
por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016>Tiene derecho a bono pensional:

a) De conformidad con el artículo 115 de la Ley 100 de 1993, las personas que cumplan los
requisitos previstos en dicha norma y se trasladen al Régimen de Ahorro Individual, y

b) De acuerdo cor lo dispuesto por el artículo 128 de la ley 100 de 1993 y el artículo 1o. del
Decreto-ley 1314 de 1994, los servidores públicos que a partir de la entrada en vigencia del
Sistema General de Pensiones, se trasladen al Régimen de Prima Media con Prestación Definida
administrado por el Instituto de Seguros Sociales.

En los casos en que de acuerdo con la ley no corresponda emitir bonos pensionales, la entidad
que haya reconocido o que reconozca la pensión, tendrá derecho a obtener el pago de la cuota
parte correspondiente a los tiempos de servicio prestados o cotizados a otras entidades que se
hayan tomado en cuenta para el reconocimiento de la pensión, de conformidad con las normas
aplicables y con sujeción a lo dispuesto en el artículo 4) de la Ley 490 de 1998.
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- Artículo compilado en el artículo 2.2.9.1.2 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016,
por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones, publicado en el
Diario Oficial No. 50.053 de 10 de noviembre de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto
por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016.

Jurisprudencia Concordante

- Corte Constitucional Sentencia T-235-02 de 4 de abril de 2002, M.P. Dr. Marco Gerardo
Monroy Cabra

Doctrina Concordante

Concepto ISS 9865 de 2009

Concepto ISS 7525 de 2008

Concepto ISS 11826 de 2006

Documento COLPENSIONES 19

Documento COLPENSIONES 8

Documento COLPENSIONES 5

ARTICULO 2o. VERIFICACION DE CERTIFICACIONES.<Artículo compilado en el
artículo 2.2.9.2.1 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016> Para efectos de la verificación
a que se refiere el artículo 48 del Decreto 1748 de 1995, modificado por el artículo 20 decreto
1513 de 1998, las entidades administradoras deberán constatar que las certificaciones cumplan
los requisitos formales indicados por dicha disposición, y que su contenido sea congruente con la
información que posee la administradora. Para este efecto las administradoras podrán solicitar
además de lo señalado por el literal c) del artículo 48 del Decreto 1748 de 1995 modificado por
el artículo 20 del Decreto 1513 de 1998, el facsímil de la firma autorizada.
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- Artículo compilado en el artículo 2.2.9.2.1 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016,
por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones, publicado en el
Diario Oficial No. 50.053 de 10 de noviembre de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto
por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016.

Doctrina Concordante

- Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto No. 1541 de 16 de
diciembre de 2003, C.P. Dr. Gustavo Aponte Santos. Bonos pensionales tipo A

ARTICULO 3o. CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL.<Artículo compilado en
el artículo 2.2.9.2.2 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016> Las certificaciones de tiempo
laborado o cotizado con destino a la emisión de bonos pensionales o para el reconocimiento de
pensiones que se expidan a partir de la fecha de entrada en vigencia del presente decreto, deberán
elaborarse en los formatos de Certificado de Información Laboral, que serán adoptados



conjuntamente por los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de Trabajo y Seguridad
Social, como únicos válidos para tales efectos.
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- Artículo compilado en el artículo 2.2.9.2.2 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016,
por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones, publicado en el
Diario Oficial No. 50.053 de 10 de noviembre de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto
por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016.

Concordancias

Circular MINHACIENDA - MINTRABAJO 65 de 2016  

Circular COLPENSIONES 8 de 2014; Num. 4.3

ARTICULO 4o. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presente decreto rige a partir de su
publicación y deroga todas aquellas normas que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D. C., a 9 de enero de 2001.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

JUAN MANUEL SANTOS.

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,

ANGELINO GARZÓN.
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